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GACETA DE MADRID;
MARTES 25 DE MARZO DE 1828.

NOTICIAS EXTRANGERAS. CAMARA I)ü IOS COM'JSES.

RUSIA.

S. Pttrr¡burgo 23 dt JFebrero.
S. M. se ha servido manifestar su satisfacción i los gobernado* 

res civiles de Viatica, Richlewsky, Tobolsk-Bantysenkomcnsky 
y Jeniscisk Stephanou, por la gran celeridad con que han conclui
do sus operaciones de alistamiento que se les había encargado.

El gran duque Constantino ha salido con dirección a Sireuna, 
para regresar desde.allí á Varsovia. También ha partido el prínci
pe Lubesky, Ministro de Hacienda del reino de Polonia.
____El consejero de Estado, doctorGoeszling, ha sido nombrado
inspector de la farmacia para lat provisiones extraordinarias dt 
mtditamtntos que se necesiten en el grande ejército activo.

Han venido de Odesa los consejeros de Estado actuales Ncgri 
y Stourdza, agregados al Ministerio de Negocios extrangeros. 
Acaba de salir de «ata capital Mr. Pisbrow, secretario de la em
bajada inglesa.

ITALIA.

Roma g de Marzo.
El martes atf de Febrero último presidió S. S., en el palacio 

apostólico Vaticano, la congregación general de sagrados Ritos, 
con asistencia de. los Emos. Cardenales que la componen, y del 
Rmo. prelado y-consultor de la misma, para examinar los mila
gros obrados por Dios á intercesión ele la venerable Sor.'María 
Victoria Fcrnari , de Genova, fundadora de las monjas de la 
Anunciación de la Torchine, cuya beatificación se está siguiendo.

171 Ftcmn. Sr. D. Pedro Gómez Labrador, consejero de Es
tado de S. M. C,, y su Embajador extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de la Santa Sede, tuvo el honor el día 29 de presen
tar sus credenciales á nuestro Sto. Padre, en audiencia particular, 
habiendo sido recibido por S. S.-con su bondad acostumbrada. En 
seguida pasó S. E. á visitar alEmo. cardenal de la Somaglia, deca
no del sacro Colegio y secretaria de Estado, quien le recibió con 
todos los honores debidos á su alta representación.

INCLATERIA.

i

Líndret 8 de Marzo.
*Los consolidados se cerraron ayer á 8^§, y hoy han empezado 

á nefbeiarse á f; pero han bajado luego í 83^, á causa del dis
curso de Mr. de La Ferronays en la Cámara de ios Diputados, 
donde este Ministro da pocas esperanzas de que se arreglen los ne
gocios de Oriente. A esta noticia han añadido los que especulan en 
la baja'que debía pasar á Grecia un ejército compuesto de tropas 
francesfs ¿ inglesas; que la Rusia preparaba una grande expedición 

mar Negro; y finalmente que un correo, procedente de Lis
boa, había traído la confirmación de graves desórdenes ocurridos 
en aquella ciudad. A pesar de estos rumores, la invariabitidad de 
los fondos franceses ha sido un enigma para los especuladores in
gleses. A no sobrevenir éste acontecimiento hubieran sin duda ba
jado mas los consolidados.

Los fondos extrangeros han corrido la misftu suerte- qué los 
consolidados. Las noticias poco satisfactorias de Méjico, recibidas 
por la vía de Burdeos, han hecho bajar los fondos mejicanos 
á 33 J.

hjn recibido en el Ministerio de las colonias pliegos del 
general Clinton, comandante de las tropas inglesas en Portugal, 
con fecha 2 3 de Febrero en Lisboa. Estos partes anuncian que las 
ingleses evacuarán aquel país diez dias después de la llegada del 
Regente.

S. M. se halla ya tan restablecido de su salud que cuando llegó 
¡í $. James, pudo bajar solo del coche, y pasar a su.cuarto sin 
ningún socorro extraño. (Couritr.)

Aumento de los delitos.__Suspensión del jurado.
En la sesión de ayer presentó Mr. Dugdale una petición de los 

jueces de paz del condado de Warwick, en la cual exponían que 
en aquel condado se habían aumentado los delitos de un modo 
asombroso y alarmante, y suplicaban á la Cámara tratase deteni
damente de poner remedio á este mil. El honorable caballero dijo 
que reinaba en aquella provincia la mayor inquietud por el consi
derable aumento de los delitos. El número de los criminales cada 
dia crece , principalmente'entre los jóvenes. Seis años há que los 
jueces de paz establecieron una casa para que sirviese de reclusión 2 
los que empezaban á aparecer criminales , con el objeto de que no 
fuesen confundidos ni mezclados con los de mas edad y habi
tuados á los delitos.

Sin embargo de esto, los delitos se han aumentado, en término* 
qué los Tribunales acaban de sentenciar á diferentes penas á unos So 
jóvenes que no llegaban á la edad de 15 años. Sír E. Wilmot, uflo 
de los jueces de paz del condado, ha publicado un folleto ca que 
sostiene que es necesario conceder á los jueces de paz la facultad 
de poder conocer de ciertos delitos, sin la intervención del jurado, 
y sin apelación, Tal 0* también la Opinión de un gran número de 
ios jueces de paz dq otros varios condados de Inglaterra, en donde 
á {tesar de toaos los, esfueizos se han aumentado los delitos de un 
modo espantoso.

Mr. Littleton dijo que también presentaría otra petición de loa 
jueces de paz del condado de StrafFordsfeire, al cual tenia el honor 
de representar, y en donde se habían acrecentado tanto tos críme^ 
nes, sobre todo entre los jóvenes, que causaba horror. En 1825 se 
condenaron en este condado á 18 , que aun no habían cum
plido 15 años, y á 87 de 1 s á 20: en 1826 á 32 de los primeros,, 
y á 137 de los segundos: en 1827 se juzgaron y sentenciaron á 40 
jovenes, que aun no habían llegado á la edad de 15 años, y á *64 
de 13 á 20 años. - *

Los progresos del mal espantan. En la petición que tendré el 
honor de presentar, no hablan los jueces de paz del remedio qui
fiodria ponerse-, pero esperan que la Cámara se encargará de ha
larle. Sin embargo muchos de ellos juzgan que seria muy conve

niente darles la facultad de castigar ciertos delitos sin la interven
ción del jurado, por cuya razón, dijo al concluir, que en este par
ticular era de la misma opinión que Mr. Littleton (1).

Sir John Wrotteslej confesó que efectivamente existia el mal; 
pero que era de opinión no se podía tan fácilmente indicar su 
causa. Los delitos, añadió, se aumentan tan rápidamente en los 
condados en donde las clases trabajadoras tienen ocupación como 
en los que no la tienen, y son mantenidos en parte con la contri
bución de los pobres.

(i) Es muy extraño ciertamente que se quejen tan amargamen
te de este acrecentamiento de los crímenes, y mucho mas que se 
inste con tanta premura porque se castiguen. Creemos por el con
trario, según el modo de ver de Mr. Peel. (Gaceta de Francia 
•del 4 de este, artículo de lándrts, Cámara de tos Comunes, sesión 
del 38 de Febrero") , que debía .causar una satisfice ion, y aun 

-protegerse este aumento de delitos; porque siendo, según él, la 
causa., entre otras muchas, y no la menos principal, el progreso de 
la civilización, cuanto mas se aumenten será una prueba de que 
progresa mas la civilización, y «le consiguiente debe ser esto' muy 
mtisfactorio, y protegerse en una nación que justamente desea ri
valizar en esto a todas las demas. ¡Si sera de esta calaña la civi
lización que han llevado á todas partes, y de que por desgracia 
no nos ha tocado pequeña dosis! Creemos que SL,_por, aquello^e 

-que ¡guales efectos suponen iguales causas,-y es^^jj.qáMt Anearía
mos muy mucho no habernos civilizado tanto,



............ ,, De ¡os católicos. ... _____ _
Sir Framtico Burdett presentó en esta sesión una petición en 

favor de la emancipación , y anunció que propondría á la Cámara 
tratase cíé esté asunto en el 29 de Abril.

Tratado de Limerick. r
Sir Henrique Parneli pidió que se depositase en la secretaría de 

la Cámara una copia del tratado de Limerick.
- Mr. Henrique Grattan apoyó la mocion, y sostuvo que las le
yes penales que gravitan en el día sobre los católicos violan dicho 
tratado. En él está convenido, añadió, que los católicos serian 
restablecidos en los privilegios que gozaban en el tiempo de Car
los ir. Los católicos podían sentarse entonces en ambas Cámaras. 
Que podían hacerlo en la de los lores está demostrado, porque se 
había determinado que todos los lores de la iglesia establecida 
celebrasen la cena el día de Pentecostés, y el 27de Junio de i6óó 
se decretó que todos los lores de la iglesia Establecida que no es
tuvieren en la Cámara al tiempo que se rezasen las preces, pagasen 
un shellin de multa, y que todo lord católico que llegase á la Cá
mara un cuarto de hora después que se hubiesen rezado las ora
ciones acostumbradas pagase también otro shellin de multa: de 
modo que queda demostrado que los lores católicos se sentaban en 
la Cámara en tiempo de Carlos 11.

En cuanto á la Cámara de los Comunes no podían ser exclui
dos de ella los católicos en virtud de una resolución suya, la cual 
sin embargo, na puede mirarse con fuerza de ley.

Mr. Peel sostuvo que dicho tratado no había sido violado por 
el Rey Guillermo; y confesó francamente que las leyes sanciona
das eh tiempo de la Reiría Afta, y en el reinado de Jorge 1 vio
laban este tratado; pero que era de opinión que los católicos goza
rían desde el año de 1795 de todos los privilegios que por este 
tratado se les concedían.

Finalmente, hablaron sobre el mismo asunto otros varios di
putados, y sostuvieron que en efecto habia sido violado, y que 
aun lo era por las leyes actualmente existentes; y por último se 
adoptó sin Oposición la mocion de sir Henrique Parneli.

El tratado de que se habló en esta discusión es elque hicieron 
los habitantes y la guarnición de la ciudad de Ltmerich en Irlan
da con las tropas de Guillermo 111, Rey de Inglaterra, el cual 
fue firmado y ratificado en 1691; pero sin embargo, nunca hasta 
ahora, ha tenrdo su total efecto, y solo existe como un monumen
to de la mala fe que caracteriza tan distinguidamente á los protes
tantes de esta época.

FKANCIA.

París 11 ¿e Marta.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 de 2 de Marzo corriente ioz 

fr.io c. Acciones del babeo 1895 Empréstito Real do Espa
ña 7of.
____ Nuestros lectores tienen ya á la vista la contestación de la
Cámara de' los diputados al discurso del trono, y ellos podrán 
juzgar las ideas de decencia y equidad que han dictado algunos 
párrafos de esta exposición.

Cuando el diarismo exigió en nombre de la dicha y tranquili
dad de la Francia la separación del antiguo Ministerio, tuvo cui
dado de tranquilizar los ánimos sobre las consecuencias de seme
jante mudanza, diciendo que no se trataba mas que de dos ó tres 
individuos que eran objeto de prevenciones sensibles y de descon
tentos numerosos. Insistía en el inconveniente que podría resultar 
á la iniciativa Real de hallarse ejercida por unos hombres puestos 
en semejante situación. De esta manera la autoridad Real no de
bía sufrir ningún menoscabo por la mudanza de Ministerio. Se 
ños repetía Cada día que los sentimientos y las opiniones de la 
oposición de aquella época eran para la diadema suficientes garan
tías de la moderación que se guardaría después de la victoria, y 
que era demasiado general el horror que se tenia en Francia á la 
revolución para que pudiese temerse algúñ nuevo estallido.

Estos hombres han sido derrocados: la oposición ha visto á sus 
gefes llegar al poder; se ha complacido en sus animosidades in
justas, endsés resentimientos y en su ambición. Ahora ataca todo 
el sisteifia entero; quiere vituperarlo sin haberlo juzgado, y quiere 
excluir de lós negocios todo lo qüe ha hecho parte de él, ó ha 
estado asociado á su dirección. Finalmente, la palabra de orden 
cón que se resuelven en él día todas las discusiones, políticas, la 
que sirve para imponer silencio á todas las objeciones, es que 
conviene marear la upar ación que debe existir entre el antiguo 
y moderno sistema.

Es menester hacerse cargo del efecto que debe producir seme
jante táctica.

„ Como el sistema que se ha reprobado era Realista , el solo 
medifrdemarcar una separación con él, es adoptar un sistema 
que-aio lo sea. ...

' Aíl roda medida que'* tome en virtud de esta máxmw. cual- 
quiera nombramiento que se haga, cualquiera discurso que se pro- 
lunicie con el objeto de separarse de este sistema, será ciertamente 
Uní medida, Un nombramiento ó un discurso favorable á las doc
trinas é ¡nteréSes deda revolución.

El orgullo de los hombres políticos quisiera vanamente ha
cerles creer.que depende de ellos el crear posiciones arbitrarias 
éntre el 'bisn y el mal >todo lo que en Francia no sea Realista es 
revolucionario, y todo lo que favorece los intereses de la revolu- 
cion propende á destruir la monarquía. (Gazette de France.)

ESPAÑA.

Madrid 3+ de Marta.
Los partes de Barcelona recibidos últimamente anuncian que 

SS. MM. seguían én aquella ciudad sin novedad en su importante 
salud.'

SS. A A. gozan de perfecta salud en esta corte.

El día 19 de este, con motivo y en celebridad de los dias de 
S. M. la Reina nuestra Señora, tuvieron SS. MM. besamanos 
general, qué fue muy lucido y concurrido dé todas las personas 
de distinción, del clero, nobleza y estado militar; las cuales 
fueron todas admitidas por SS. MM. con su natural y acostumbra* 
da bondad.

El Rey nuestro Señor leha servido señalar para su salida de 
Barcelona para Zaragoza el día 9 de Abril próximo, haciendo, los 
tránsitos que abajo se expresan. -

Itinerario para el regreso de SS. MM. desde Barcelona á Zara~ 
goza en jf de Abril de 1828.
Dias. Leguas.

9. Desde Barcelona á Tarrasa por Sabadell....... ¡
; jo. Descanso. ;

11. De Tarrasa á Esparraguera.............................. j'
12. De Esparraguera á comer áMonserrat y dor

mir en Igualada.................... ........................ $
jg. Descanso.
14. De Igualada á Cervera..................................... 6
15. Descanso.
16. De Cervera á Lérida........................................  8
17. Descanso.
18. De Lérida á Fraga...........................................  5
19. De Fraga á Bujaraloz...................................... 7
20. Descanso.
21. De Bujaraloz á Villafranea de Ebro............. 6
22. De Villafranca á Zaragoza............................. 5

Hoy, en celebridad del aniversario de la entrada de S. M. en 
sus dominios de vuelta de su cautiverio en Francia, se ha vestido 
la corte de sala con uniforme, y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Cárlos na tenido besamanos general, al que han asistido los 
Grandes de España, Títulos de Castilla, Diputaciones de los Rei
nos, Gentileshombre» de la Cámara de S. M., Magistrados , Ge
nerales, Gefes militares y otras personas distinguidas; habiendo 
también concurrido á felicitar á ¿. A. R. con tan plausible moti
vo los Embajadores y Ministros extrangeros. A todos ha recibido 
S. A. R. con la bondad que le es característica, y su Augusta Es? 
posa la Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca de Asís tendrá 
esta noche besamanos de Señoras.

La artillería dé la plaza ha hecho las salvas prevenidas por 
ordenanza.

S. M., á consulta de la Cámara, se ha servido nombrar para 
las varas de alcaldes mayores de nueva creación en el Principado 
de Cataluña á los sugetos siguientes. Para Ja de la villa de Besalú 
á D. Alejandro Martínez Azpcitia: para la de Cadaques á Don 
Juan Nepomuceno Quiroga y Prado: para la de Sta. Coloma de 
Farnés, a D. Félix Alquezar: para la de Blanes á D. Isidoro San
tiago de las Cuevas: para la de S. Feliú de Guixols á D. Joaquín 
María Beladiez y Herrera: para la de La-Bisbal á D. Buenaventu
ra Portóla t pata la de 'Tortuell» 4le Mongri & t}. Francisco Fal-



tabull y Torrcnt para la de Rípoll. i D, Joaquín Ferrandcr f 
Caudel: para la de Camprodon á D. Felipe Vilamala y Franque- 
za: pan la de la ciudad de Cervera á D. Dionisio Marín yRuiz: 
para la de la de Sahona á D. Antonio Pando y Vara: para la de 
la villa de Gandesa ¿ D. Gerónimo Andrcii: para la de Valla á 
D. Restituto Aliaga: parala de Falset á D. Lamberto Casa nova 
de Armero y Rada: para la de Villanueva de Cube lias y la Gel- 
trú á D. Magín Grau y Pujadas: para la de la Seo de Urgcl i 
D. Agustín Pelaez: para la de Tarrasa á D. Manuel Frutos: para 
la de S. Pedor á D. Bartolomé Bosch y Borras: para la de Cape- 
Hades á D. Josef María Carrogio; y para.la de Sitjcs á D. Fran
cisco Domingo Annés.

Asimismo se ha servido S. M. hacer las traslaciones siguientes: 
ú D. Nicolás Malatesta, alcalde mayor de la villa de Agramunr, 
i la de Crevillente, y á D. Juan Pujalt y Cerdan para aquella: i 
D. Ramón Vilaplana, que lo era de la de Balagucr, í la de El
che, y para aquella á D. Vicente Asensi: á'D. Lucas Gutiérrez

3ue lo era de rigueras, á la de Jaca, y para aquella villa á Don 
osef María Aguila?: á D. Miguel de los Santos Puig í U de Al- 

cira, y para la de Gerona que obtenía, ¿ D. Josef Ignacio Barben 
á D. Félix Cuende Vallejo al corregimiento de Tarazón?, y para 
la vara de Lérida que deja á D. Tiburcio Asiain: á D. Josef Ca
tata yCruafies á Callosa ds Segura, y para la de la ciudad de Ma
taré que obtenia á D. Antonio Galiana: i D. Benito Benet, que 
lo era dé la de Manresa á la de Gtstellon de la Plana, y para 
aquella á Í). Vicente Ignacio Morales: para la de Reus á D. Am
brosio de Eguia: i D. Manuel Valonga y Zaidin, que lo era de 
la de Tremp, á la de Segorve, y para la de Tremp á D. Agustin 
Medina y la Llave: para la de Álca.ñiz á D. Manuel Berviela, y 
para la de Vich que este deja i D. Pascual Lagraba que servia 
aquella: para la de la villa de Novelda i D. Placido Duran y 
Julia , y para la de Villafranca de Panidés, que este obtenía, ¿
D. Placido Otal: para la de layilla de Momblanch, que resulta va
cante por promoción de D. Andrés Masegosa al corregimiento de 
Estepona, á D. Antonio BecerriL: para el de Olor, vacante por 
traslación de D. Juan Carrera » la de Ciempozuelos, á D. Ildefonso 
Ruiz de Lobera: para la de Igualada, vacante por traslación de 
D. Carlos París ¿ la de Villarejo de Fuentes, ¿ D. Benito Joaquín 
Velez de Hoyos: para la de la villa de Granotlers por traslación 
de D. Jósef Matías- Cabrera á la de Sigüenza, á D. Josef María 
Herrera $ y nombrado para la de la villa de Puigcerdá á D. Juan 
Manuel Matute.

También se ha servido S. M. nombrar, á consulta de la Cá
mara, para una ración patrimonial de la iglesia catedral de Tir i
tona, vacante por promoción de D. Pedro Ramos á una canonti* 
de la misma, y para una media ración tamb en pafrmon'al de la 
propia iglesia, vacante por promoción de D. Juan Manuel Pe— 
tez á la chantría de la misma, á D. Pedro Galindo.

Igualmente se ha d'gnado S. M. nombrar pura una canongta 
de la santa iglesia metropolitana de Valencia que obtuvo D. Gre
gorio Piquer, y se halla vacante por haber quedado sin efecto la
Strovision que por su fallecimiento se hizo en favor de D. Va- 
entin Ortigosa, á D. Agustin Fivaller, arcediano de Murviedro 

en la misma santa iglesia, con la obligación de renunciar e .ta dig
nidad: para la canongía diaconil vacante en la iglesia catedral de 
Huesca por fallecimiento de D. Ramón Alonso y Ortega, á Don 
Pedro Allué y Olivan; y para una canongía vacante en la iglesia 
colegial de santa Ana de Barcelona por fallecimiento de D. Feli
pe Vérneda, * D. Andrés Guerra y Escarrá.

BIOGRAFÍA.

Cumplimos hoy la oferta hecha en la Gaceta de t.° de Di
ciembre próximo,Cuando anunciamos el fallecimiento del primer 
escultor de Cámara D. Josef Alvarez, publicando las noticias que 
bo hemos podido adquirir antes, ds su Vida, de sus estudios y de 
sus obras.

Nació este insigne estatuario de padres honrados y escasos de 
fortuna en la villa de Priego, provincia de Córdoba, á 13 de 
Abril de 1768. Instruido apenas en las primeras letras, principié 
de muy pocos afios * ayudar á su padre en la profesión de cantero 
y cincelador cti piedra que ejercía, á la manera que Miguel An
gel manejó desde su infancia el cincel, imitando á otro tallista en 
piedra que era marido de su nodriza; A'pesar dé qué a.í el hijo, 
como el padre á quien imitaba, desconocían las regias, y trabaja
ban por rutina ó por instinto, sobresalió Alvarez.entre los que 
profesaban la misma ocupación.

Pero su genio que le llamaba á mas nobles empresas, le con
dujo á los 20 años con permiso de su padre áGranada, para asistir 
i la Academia de dibujo, 4 cuyo estudio destinaba tode.cl tiáñpo

que podía robar »í ejercicio de w profesión, necesario para ad
quirir la subsistencia. Muy pronto dió pruebas de sus felices dis
posiciones sacando en lápiz varios retratos, y aun modelando al-
Íunos para esculpirlos en piedra. Volviendo después á su pueblo, 

izo por encargo del ayuntamiento un león despedazando á una 
serpiente, para cuyo estudio, á falta de otro original, le sirvió 
un perro, de quien tomó la musculatura y actitud en la acción de 
embestir. Por imperfecta que fue-e esta obra, conservada en una 
fuente de la villa, dió á conocer el talento del escultor, y le con
cibo la protección del Obispo de Córdoba D. Antonio Caballero 
y Góngora, que le llevó ásu palacio para agregarle á la academia 
que ¿1 mismo habia establecido. Allí estuvo como dos años, al 
cabo de los cuales, y tocando á los *6 de su edad, vino á Mtdr d, 
disgustado, según parece, de aquella mansión, por maniobras de la 
invídiá que el favor y el mérito excitan en los artistas vulgares, 
incapaces de una emulación mas generosa.

Llegado á la corte, se matriculó en la Real Academia de San 
Fernando á 23 de Abril de 1794. Su anhelo de saber, hallando 
aquí más medios para saciarse, solo tre, dias en la semana le per
mitía trabajar con un escultor, para mantenerse con el jornal ad
quirido los restantes, y consagrarlos enteramente al estudio. La 
aplicación y progresos del andaluz (que por este nombre le cono
cían), le hicieron pasar rápidamente por todas las clases de 1á aca
demia: le adquirieron tal estimación de sus maestros, que en ella 
misma se le destinó sala para trabajar, por no poder el propor
cionársela acomodada: le merecieron una pensión diaria del Señor 
Obispo de Córdoba, su antiguo protector; pensión que le conti
nuó después el Sr. Áyéstarán, sucesor en aquella silla: le pusieron 
finalmente en estado de optar á los premios generales de la acade
mia en 1799. Era el programa un bajo relieve, en que habia de 
representarse, acompiftidos del'clero y del pueblo, al Rey Don 
Fernando 1 y á sus hijo», llevando descalzos sobre los hombros 
el cuerpo del Arzobispo de Sevilla S. Isidoro, milagrosamente des
cubierto, hasta depositarlo1 en"la Iglesia de'S. Juan de León. Al
varez llevó el primer premio de primera cía e; y fue destinado 
por Real orden de ro de Julio de aquel afio' para viajar á París 
y á Roma con un 1 pensión de 12$) r¿., á extender y perfeccionar 
sus conocimientos en la escultura.

No mucho de pues de su residencia en París se abrió el con
curso de premios generales por el Instituto de Francia; y el joven 
español se presentó en la palestra, sin arredrarle la novedad del 
teatro, ni su calidad de extranjero, ni la falta de protección que 

. pudiera temer en un pai, extraño y entre gente, desconocidas. Al
varez, según U opinton de .lo» .que conocieron bien el certamen, 
hubiera obtenido sin embargo el primer premio, si e?te no fuese 
una pensión para pasar á Roma,.reservada á los artistas nacio- 
raie-. Privado del lugar que le preparaba su mérito, se le adjudicó 
el premio segundo de escultura en sesión publica del Instituto de 
15 vendimiaro, año -x, (6 de Octubre de 1802) sobre una multi* 
tud crecida de opositores. Por el acta de aquella sesión consta, 
que era entonces discípulo de Mr. Dejoux.

Estas vislumbres de su futura gloria fueron nuevo estimule 
para empeñar su aplicación á un estudio mas profundo del arte. 
El jóven escultor aprovechó con insaciable anhelo todas las pro
porcione, que aquella corte le ofrecía pana dar mas corrección y 
belleza á sus obras, y mayor extensión y sublimidad á sus ideas, 
Dedicóse muy especialmente á la anatomía, asistiendo al curso com
pleto de ella, frecuentando los anfiteatros de disección, y disecan» 
do por sí mismo los cadáveres como un estudiante de medicinas 
Estudiaba de continuo los bajos relieves del Partenon en los va
ciados que trajo á Francia'su embajador en Constantinopla Mi* 
De Choiseul Gouffier. Leía incesantemente los clásicos griegos en 
las mas acreditadas versiones, recibiendo como Fidias en los ver
so. de Hornero las ideas de la grandeza para sus obras. A esos es
tudios , alternados por largo tiempo con el ejercicio de componer 
y de modelir, confesaba él mismo modestamente que era deudor 
de sus adelantos. Ya se difundía entonces su celebridad en Pa
rís, y se acrecentaban Iw esperanzas de su genio con varios ensa
yos y obras particulares, de qpe no hemos podida adquirir utu 
noticia individual. Los primeros artistas solicitaban verlos con an
sia , y los aplaudían con entusiasmo. Cuando pensó dar mayor 
vuelo á su genio, y acometer obras mas dignas de su instrucción, 
le proporcionaron un taller en el colegio de las cuatro Naciones. 
AHI principió la estatua de Gahimedes, vaciada en y eso,’que in
vitado por el Sr. marques de Almenara , trasladó despees á su 
casa para concluirla con mejor luz.

Presentada al público esta obra en la exposición de 1804, ar
rebató la atención y los aplausos de los inteligentes. David, el pri
mer pintor dé su tiempo, cerraba loe ojos, y pascando la mano por



148la estatua para examinar con fl tacto U delicadeza y morbidez de 
sus inflexiones y contornos, decía que si se enterrase, ejecutada en 
mármol, la posteridad nó la distinguiría délos mas preciosos restos 
de la Grecia. El Gefe del gobierno francés en aquella época, visi
tando la exposición por segunda vez, dió en testimoniode aprecio 

. una medalla de oro de 500 francos al escultor como í uno de los 
mas sobresalientes artistas, por no poder emplear entonces sus ta
lentos. La estatua fue remitida por su autor á Madrid, y colocada 
de orden del Rey en la Academia de S. Fernando, donde se con
serva, y donde mereció los elogios de los profesores , cuyo ho
norífico dictamen se le comunicó en el inmediato Diciembre. (Sr

. concluirá.)
AVISOS.-

La subasta anunciada para el 26 del presente mes det repuesto 
de víveres que debía hacerse por tres meses en la plaza de Ceuta, 
se suspende por ahora hasta nuevo wí«o.

Verificado el día 20 el sorteo de la rifa del cerdo, ejecutada en 
. beneficio de la Real Inclusa de esta corte en el sitio acostumbrado 

de la calle de Toledo, ha tocado la suerte al número 8946. La 
persona á quien pertenezca el billete premiado, se presentará con 
él en dicho establecimiento, y comprobada que sea su identidad, se 
le entregará el cerdo inmediatamente; en la inteligencia de que si 
en el término de ocho dias, contados desde hoy, no hubiese acu
dido, se venderá la res con la mayor ventaja posible, y se tendrá 
su importe en depósito hasta que se presente el interesado á per

cibirlo.
CAMBIOS UBI DIA 34.

Lóndres...,............................................................
París......................................... .
Cádiz ••■«#•#**«*•«****•*#•*#»*«#••••
Sevilla.................................. ......... .
Málaga.................................................
Valencia..............................................
Murcia............................................... .
Barcelona á pesos fuertes.................................
Zaragoza................................................ .
Bilbao.................................................... .
Corulla......................... ................. .
Vales consolidados.............................................
Idem no consolidados........... .......................a.,

3¿i-
aS *.*•
i á í pérdida.
1 á ídem.
•J á f beneficio, 
i á ¿ pérdida. 
14 ídem. 
i i i beneficio, 
i á 1 pérdida.
J idem. 
if ídem.
20} valor.
7 á i ídem.

ANUNCIOS.
Los suscriptores al Diccionario geográfico Je Es faifa y Por-* 

tugal que publica D. Sebastian de Mifiano, acudirán á recoger el 
tomo 9.*, y pagar 20 rs. por el último en papel común y 26 en vi
tela. El que ahora sale á luz contiene 4490 artículos de las letras 
T, U y V., entre los cuales merecen particular atención los de 
Tortosa, Torviscon (partido y villa), Torre de Juan Abad, Torre 
de la Mata, Torrecilla de Cameros, Torrelaguna, Torrent, Torre- 
vieja, Treviño, Trillo, Trujillo, Tudela, Tuy (provincia y ciu
dad), Ubidea, Uceda, Utrera, Valdecañas, Valencia (provincia, huer
ta y ciudad), Vatmaseda, Valverde de Júcar, Valladolid (provin
cia y ciudad), Valldigna, Vasconi, Vega del Castillo, Velez- 
Blanco, Velez-Málaga, Ventas de Alconetar, Vich (corregimien
to y ciudad), Vigo, Vílarifiode Castroverde, Villaescusa de Haro, 
Villagarcía, ó Sta. Eulalia de Arealonga, Villalon, Villalpando, 
Villamanriquc de Montiel, Villamayor (S. Pedro), Villamayor de 
Santiago , Villanubla , Villanueva de Oseos , Villanueva de
S. Marcio, Villanueva de los Infantes y otros___Acompañan á
este tomo los mapas del puerto y muelle de Valencia, y de la ria 
de Vigo, los cuales no estando comprendidos en el precio de la
suscripción, solo se entregarán al que desee adquirirlos.__Con él
siguiente volúmen se dará fin á esta obra, que se ha dilatado mas 
de lo que esperaba su autor, por la gran multitud de materiales 
que se le han ido remitiendo, Jikgo que el público vió en los 
primeros tomos la extensión que daba á diferentes artículos.

T«<f3ndr> próximo el 30 de Junio de este año, término prefi
jado para la suscripción al Diccionario de ciencias médicas, escri- 

. to en francés por una sociedad de los mas célebres profesores de 
Europa, y traducido al castellano con muchas notas, adiciones.

&c. por varios facultativos de esta corte, 38 tomos «14.° y uno 
que contime el suplemento é índice general, según se dijo en el 
aviso .que circuló adjunto á la gaceta de 28 de Diciembre de 1826; 
los nuevos suscriptores y otros de los anteriores que no han acaba
do de recojer sus tomos, se servirán acudir á tomarlos á la libre
ría de Calleja, calle de Carretas, y en las provincias á los. puntos 
donde se hubieren suscrito; pues pasado qué sea el referido dia, 
los editores harán el arreglo de los pocos ejemplares que quedan, y 
no los descabalarán por ningún pretexto para dar los volúmenes 
que les falten á ios que no acudiesen en dicho, tiempo. Entre tanto 
continúa abierta la suscripción á 30 rs. cada tomo en rústica, pa
gando uno adelantado con arreglo á lo ofrecido en el mencionado 
aviso. '
_.jGratnática latina en castellano, dispuesta para alivio y ma-
?ror adelantamiento de la juventud, por el R. P. Fr. Josef Carri
to, del orden de S. Francisco, y adoptada por S. M. para las au

las de las universidades. Corregida y aumentada por su autor. Se 
hallará en las librerías de Viana, calle de la Cruz, en la de las 
Carretas, frente á la botillería, y en Logroño en la de Arias.
. _ Tíihlat Je Anatomía, extractadas de los mas célebres autores 
de esta ciencia. Contiene el número de puntos de osificación de ca
da uno de los huesos del cuerpo humano, el orden con que deben 
disecarse los músculos, añadiendo la división en regiones y nueva 
nomenclatura de Chaussier, y las arterías y nervios. Un cuaderno 
en 4.° que se hallará en la librería de Escantilla, calle de Carre
tas á 3 rs.

nimirt/t que el abogado general Je Francia Mr. Je Mar- 
ckangi pronunció en el tribunal permanente de jurados de París el 
dia 29 de Agosto de 1822 , en el proceso formado contra los 
conspiradores de la Rochela &c., dedicado al Rey nuestro Señor. 
Se hallará en la librería de Villa, plazuela de Santo Domingo; en 
Ia.de Novillo, calle de la Concepcióngerónima, en la de Fuente, 
calle de la Almudená, y en la de Rodríguez, calle de Carretas; su
precio 3 rs. vn.

JluU Jel Santísimo P. Pió rr, de gloriosa memoria, por la 
cual se condenan muchas de las proposiciones del sínodo de Pisto-
ya; conocida comunmente por la bula Auctorem fiJei..___Cocaleo
(Fr. Viatoris) orJinis capuccinorum, synopsis tentamsnumscho- 
lasticorum, in universa theologia: 2 tomos, 4.0 mayor. Se hallará 
como también la bula anterior en la librería de Pérez, calle de 
Carretas.

C,ttrrhU"Mt Romanus aJ Parochos ex SS. ConcUii TriJentini 
decreto, PH V. Pontif: Maximi jussu editas, conformatus ad tais- 
rinensem editionem: un tomo en 4.0; se halla en Madrid en la li
brería de Perez, calle de Carretas, y en Zaragoza en la de Polo, 
á 9 rs. en papel, 12 en pergamino y 14 en pasta.
- «I» desea saber el paradero de Nicolás Falcon , de la villa de
Caspe, prisionero de guerra que fue en el reino de Francia, quien 
debe acudir por sí ó legítimo apoderado ante el juzgado ordina
rio de la ciudad de Cervera, en Cataluña, á fin de alegar á su fa
vor cuanto le convenga en la testamentaría de Josef Segarra, que 
fue de aquel comercio.
__Quicn quisiere hacer postura á la pila de lana merina del hos
pital del Rey, cerca de Burgos, corte del presente año, que se 
vende y rematará en su Sala capitular el domingo trece de Abril á 
las cuatro y medía de su tarde, acuda i la escribanía del mismo 
establecimiento, que se admitirá siendo arreglada.
_____Por providencia del Sr. Catalan, del Consejo Real, se cita y
emplaza á todos los acreedores é interesados á los bienes y estados 
del conde de Montijo, pura que dentro de 30 dias lo acrediten an
te S. S. por la escribanía de provincia de Ibabe, ó al contador de 
los propios estados en esta corte; apercibidos que de lo contrario, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

. Kn el Juzgado del alcalde mayor de Navalcarnero, y escribanía 
de Tomas Gutiérrez de Páramo, se hallan radicados los autos de 
testamentaría de D. Ignacio María González de Lasarte, présbite^, 
tfbque fue en la misma villa. Cualquiera que se presuma con de
recho á los bienes de ella,.acudirá á deducirle en el preciso térmi
no de 30 dias que por l.° 2.a y 3.a término se ha señalado. En in
teligencia de que de lo contrario, les parará el perjuicio que haya 
lusar.

Nota. En el anuncio de los Elementos Je historia universal, 
publicado en la Gaceta anterior, donde dice en pasta á ya y en 
rústica j€\ debe decir áj( los primeros y ja los segundos.

EN LA IMPRENTA REAI--------


